
  

   
    

  

  
  

    

  

1á Ley de TIErTas 

Baldías y Cofonización, avoco 
«conocimiento de! escrito presen- 
tado por tos señores JOSE CE- 
SAR CHUQUIMARCA USHIÑA y 
MARIA LUCRECIA USHIÑA MO- 
RALES, mediante el cual solici- 
tan la Exhibición de Títulos de 
propiedad del lote de terreno de 
2.490 Has. De superficie, ubica- 
do enla parroquia Alangasí, can- 
tón Quito, provincia de Pichin- 
cha; circunscrito dentro de los si- 
guientes linderos; Norte: Con el 
lote que le correspondió a Teo- 
doro Chuquimarca, actualmen- 
te cale pública; Sur: Con terre- 
nos de Francisco Chuquimarca, 
actualmente de Alonso Rosero 
en parte y en parte y enotra par- 
te con Quebradilla seca; Orien- 
te: Con camino público viniendo 
de la Merced de Baños que se 
dirige a Pintag; y, Occidente: Con 
zanja que separa los terrenos de 
Leonidas Alquinga; presentada 
el 26 de octubre del 2006, com- 
pletada con escrito de 9 de no- 
viembre des mismo año, por ser 
clara y reunir los requisitos de 
Ley, se le acepta al trámite esta- 

+ blecíido en los Arts. 34 y 35 de 
la Codificación de la Ley de Tie- 
rras Baldías y Colonización; an- 
te el juramento rendido por los 
comparecientes en esta Direc- 
ción Ejecutiva del INDA, sobre la 
imposibilidad de terminar la in- 
dividualidad y residencia de los 
herederos presuntos y descono- 
cidos de los causantes JORGE 
GLARZA CHAVEZ y GONZALO 
GARZON VASCONES, citese a 
los mismos mediante tres publi- 
caciones de prensa en uno de los 
periódicos de mayor circulación 
del cantón Quito, a fin de que los 
demandados y demás personas 
que crean tener derechos sobre 
el indicado bien inmueble, en el 
término de quince días presen- 
ten sus títulos de propiedad, con 
un certificado actualizado otorg- 
qado por el señor Registrador de 
la Propiedad del cantón corres- 
pondiente, en el que conste el 
historial completo de dominio de 
por i id 15 años, 

planos y demás documentos si 
los tuvieren, caso contrario se 
considerará que carecen de los 
mismos. Además, señalen domi- 
cilio judicial en esta ciudad de 
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QUEDA ANULADA 
Por pérdida de la libreta de aho- 
rros No. 4159374200 Nro. Car- 
tola 1719569002 del Banco Pi- 
chincha. Quien tenga derecho 
deberá reclamar dentro de los 12 
días posteriores a la última pu- 
blicación. 
AC/5953(1)aa 

QUEDA ANULADA 
Por pérdida de la libreta de aho- 
rros No. 3062696200 Nro. Car- 
tola 10124780098 del Banco Pi- 
chincha. Quien tenga derecho 
deberá reclamar dentro de los 12 
días posteriores a la última pu- 
blicación. 
AC/5953(2)aa 

QUEDA ANULADA 
Por pérdida de la libreta de aho- 
rros No. 3366309500 Nro. Car- 
tota 11421450054 del Banco Pi- 
chincha. Quien tenga derecho 
deberá reclamar dentro de los 12 
días posteriores a la última pu- 
blicación. 
AC/5953(3)aa 

QUEDA ANULADA 
Por pérdida de la libreta de aho- 
rros No. 4120866400 Nro. Car- 
tola 16759320001 del Banco Pi- 
chincha. Quien tenga derecho 
deberá reclamar dentro de los 12 
días posteriores a la última pu- 
blicación. 
AC/5953(4)Jaa 

QUEDA ANULADA 
Por pérdida de la libreta de aho- 
rros No. 4186994600 Nro. Car- 
tola 17484750017 del Banco Pi- 
chincha. Quien tenga derecho 
deberá reclamar dentro de los 12 
días posteriores a la última pu- 
blicación. 
AC/5953(5Jaa 

QUEDA ANULADA 
Por pérdida de la libreta de aho- 
rros No. 4057547800 Nro. Car- 
tola 16048330035 del Banco Pi- 
chincha. Quien tenga derecho 
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s No. 3465474200 Nro. Car- chincha. Quien tenga derecho 
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REPUBLICA 34. ECUADOR 

SUPERINTENDEXSA Di COMPANIAS 

(EXTRACTO | 
CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 

HDINEAGROS S.A. 

La compañía HDINEAGROS S.A. se constituyó 
por escritura pública otorgada ante el Notario Vi- 
gésimo Cuarto del Distrito Metropolitano de Qui- 
to, el 07 de Diciembre del 2006, fue aprobada por 
la Superintendencia de Compañías, mediante 

Resolución No. 06.Q.1J.004982 de 20 DIC. 2006 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, 
provincia de Pichincha. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 10.000,00 Número de 

Acciones 1.000 Valor US$ 10,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: La ex- 
plotación en todo los órdenes, de manera directa 

o por administración, de actividades agrícolas 
agroindustriales, pecuarias, ..... 

Quito, 20 DIC. 2006 

Dra. Esperanza Fuentes de Galindo 
SUBDIRECTORA DEPARTAMENTO 

JURIDICO DE COMPANÍAS 

AR/54448/c0     

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAXIAS 

  tas —- vi” 
1 Ua "EXTRACIO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AU -X.9 
DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATU0S DIE 

LA COMPAÑÍA ASESORES, 
ADMINISTRADORES Y CONTADORES 

ACOXTS S/y LTDA. 

Se comunica al público que la compañía ASE- 

SORES, ADMINISTRADORES Y CONTADO- 
RES ACOTS CIA. LTDA. aumentó su capital en 

US$ 7.623,00 y reformó sus estatutos por escri- 
tura pública otorgada ante el Notario Cuadragé- 
simo del Distrito Metropolitano de Quito el 27 de 

Noviembre de 2006. Fue aprobada por la Supe- 

rintendencia de Compañías mediante Resolu- 

ción No. 06.Q.1J.005043 de 22 DIC. 2006 

” 
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El capital actual suscrito de US$ 23.894,00 está 

dividido en 23.894 participaciones de US$ 1,00 
cada una. 

Quito, 22 DIC. 2006 

Dr. Oscar Terán Terán 

INTENDENTE JURIDICO 

AR/54455/c0     

Presidente del Colegio Teléfonos: 2551582 1 2500.245 
más Dz. Jorge Cevallos Tácome Eanstk tdirta ibi cabriat mbt 
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29000, O) CONSUITAS JUDICIALES GRATUITAS (EN; 
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